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ISO en breve

*ISO cuenta con 163   miembros organismos nacio- *ISO cuenta con 163   miembros organismos nacio- *

nales de normalización de países grandes y peque- 
ños, industrializados, en desarrollo y en transición,
en todas las regiones del mundo.

La cartera de más de 18 500   normas ISO
proporciona a las empresas,  al  gobierno y 
a la sociedad herramientas prácticas para 
las tres dimensiones del  desarrollo sosteni-
ble:  económico,  ambiental  y social .

Las normas ISO hacen una contribución
posit iva al  mundo en que vivimos,  faci l itan
el  comercio,  diseminan el  conocimiento,
difunden los avances innovadores en tecno-
logía,  y  comparten buenas prácticas de
gestión y de evaluación de la conformidad.

Las normas ISO proporcionan soluciones 
y logran bene�cios para casi todos los sectores 
de actividad,  incluida la agricultura,  cons-
trucción,  ingeniería mecánica,  fabricación,  

distr ibución,  transporte,  disposit ivos médicos,
tecnologías de la información y comunicación,
medio ambiente,  energía,  gestión de cal idad,
evaluación de la conformidad y servicios.

ISO desarrolla sólo normas para las cuales existe 
un requerimiento indiscutible en el  mercado.
El  trabajo se l leva a cabo por expertos en el  tema
provenientes directamente de sectores industria-

la necesidad de una norma, y que posteriormente 
la uti l izan.  A estos expertos se les pueden unir
otras personas con conocimientos pertinentes,  
tales como representantes de agencias guberna-
mentales,  laboratorios de ensayos,  asociaciones 
de consumidores y el  mundo académico,  y por 
organizaciones internacionales gubernamenta-
les  no gubernamentales.

Una Norma Internacional  ISO representa  un 
consenso mundial  sobre  e l  estado de la  técni -
ca  en e l  tema de esa  norma.

les,  técnicos y empresariales que han identi�cado 
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Sección 1
Acerca del Grupo de Evaluación de Procesos de la Junta de Gestión Técnica de ISO (PEG)

En los  ú l t imos años ,  para  responder  a  las  
neces idades  de  las  partes  interesadas ,  tanto 
actuales  como nuevas ,  y  para  mantenerse  
como un desarrol lador  de  Normas Interna-
c ionales  de  gran re levancia ,  ISO ha v isto  
como su programa de t rabajo  se  ha  expan-
dido y  evolucionado hacia  nuevas  áreas  
temáticas .  Estos  desaf íos  incontestables  
para ISO acompañan esta evolución conpara ISO acompañan esta evolución con  para ISO acompañan esta evolución con
respecto a  sus  procesos  de  e laboración de  
normas ,  a  medida que las  expectat ivas  de  
las  partes  interesadas  del  s is tema ISO 
están cambiando.

Como resultado,  la  Junta de Gestión Técnica 
de ISO ( ISO/TMB) ha conformado su Grupo 
de Evaluación de Procesos (PEG) para 
invest igar  la  capacidad de respuesta de los  
procesos de desarrol lo de las  normas ISO a 
esta dinámica de cambio.  La intención últ ima 
de los esfuerzos del  PEG es salvaguardar  los  
resultados del  s istema ISO y promover e l  valor  
existente,  la  fuerza,  y  la  autoridad de las  
Normas Internacionales y  los  procesos 
mediante los  cuales  se producen.  En efecto,  
ISO/TMB acordó en que el  PEG,  en su labor,  
debe mantener el  compromiso del  s istema 
ISO a la  part ic ipación a través de organismos 
nacionales de normalización (ONN),  así  como 
a través de la  consideración de los aportes 
recibidos de organizaciones de enlace.

En esencia,  el  PEG t iene dos tareas principales: 

Tarea 1
•  Revisar la situación actual y considerar la 

posibilidad de modelos alternativos    de las 
operaciones de desarrollo de normas y la 
participación en ISO.

1) 

2)

Tarea 2
•  Examinar los procesos de toma de decisiones por 

consenso y participación de las partes interesadas 
en los organismos nacionales de normalización 
(ONN) y organizaciones de enlace, que puedan 
afectar la credibilidad de las normas ISO 
resultantes. 3)

Tenga en cuenta que este documento es el  resultado 
del  sondeo del  PEG de la Tarea 2 arriba mencionada.

1) 

2) Se prevé que el PEG formule recomendaciones a ISO/TMB para tomar 
acción en esta tarea antes de febrero de 2011.

3) Se prevé que el PEG formule recomendaciones a ISO/TMB para tomar 
acción sobre este tema en septiembre de 2010.

Es importante señalar que, en la mayoría de los casos, el modelo ISO 

interesadas.
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Sección 2
Tarea 2 del PEG de ISO/TMB– ¿Porqué es importante? ¿Qué es los que se persigue?

la  Tarea  2  del  PEG debe  come nzar  por  reco-

tes  r e a l i zadas  e n  los docume ntos  de  ge st ión  
de  IS O:

“Los miembros de ISO se comprometen a de-
sarrol lar  Normas Internacionales relevantes 
a  nivel  mundial  a  través de. . .  Organizar  los  
aportes nacionales de una manera oportuna 

ses pert inentes a  nivel  nacional…”

“Las  partes  de ISO se  comprometen a . . .
Comunicar  de manera  c lara  y  t ransparente
a las  partes  interesadas  cuando se  in ic ia  un 
trabajo  sobre  nuevas  normas y ,  poster ior-
mente,  sobre  los  progresos  de su desarrol lo . . . ”

Del Código de Ét ica  de ISO ,  2004

“Para el  trabajo de ISO en el  que se decide 
part ic ipar ,  se espera que los miembros de
ISO organicen mecanismos de consulta
nacional ,  de acuerdo a sus necesidades y 
posibi l idades nacionales,  que preparen las  

l ibr io de los  intereses nacionales de su país…”

De la  Lista  de Pr incipios  Fundamentales  
                     del  S istema ISO,  1999

“ . . .  Los organismos nacionales t ienen la res-
ponsabil idad de garantizar que su punto de 
vista técnico se ha establecido teniendo en
cuenta todos los intereses involucrados a
nivel  nacional . . .”

De las Direct ivas  ISO/IEC,  Parte  1, 
Prólogo, punto C sobre Discipl ina

Además,  la  Guía ISO/IEC 59:1994,  Código de 
buenas prácticas para la  normalización,  esta-
blece lo s iguiente en su cláusula 6.3 :  

“A nivel internacional, la participación nacional en el
proceso de normalización está organizada bajo los 
auspicios del organismo nacional de normalización 
correspondiente que es el miembro de la organización
de normalización internacional pertinente. Los miembros 

un equilibrio de los intereses nacionales en la materia 
a la que la actividad internacional de normalización 

En general ,  los  procesos  de ISO y  la  part ic ipación 
de los  organismos nacionales  se  han v isto  como

jan un doble  nivel  de  consenso -  entre  los  agentes  
del  mercado y  expertos  en las  fases  de e laboración 
de las  normas,  y  entre  los  países  en las  fases  de vo-
tac ión formal  de las  normas.

Sin embargo,  recientemente en algunas act iv idades
de ISO se han expresado algunas preocupaciones
en relación con la  integr idad de los  procesos de los  
organismos nacionales  de ISO para la  part ic ipación 
de las  partes  interesadas y  la  toma de decis ión por  
consenso.  La  credibi l idad de estos  procesos nacio-
nales  es  v i ta l  para garantizar  la  credibi l idad de las  
normas ISO resultantes  y ,  en últ ima instancia ,  de 
la  marca ISO en el  mercado.  Es  importante recono-
cer  que el  proceso de elaboración de normas ISO es  
de propiedad colect iva e  implementado por  ISO y
sus miembros de acuerdo con los  pr incipios  de 
amplia  aceptación y  or ientación.

 

 

Es importante considerar  que algunas organizacio-
nes internacionales y  algunas de amplia base regio-
nal  también contribuyen activamente en el  desarro-
l lo de las  normas ISO como enlaces reconocidos.
Por lo tanto,  s i  la  credibi l idad de los procesos inter-
nos de los organismos nacionales t iene un impacto 
sobre la  credibi l idad de las normas ISO e ISO en sí  
mismo,  entonces,  en principio,  lo mismo es cierto 
para los procesos internos de las  organizaciones de
enlace y de sus aportes.

de un resultado exi toso en las  normas ISO que re�e-
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E s  p o r  e s t a  r a z ó n  q u e  e l  P E G  h a  d e c i d i d o
b u s c a r  l a  c o n t r i b u c i ó n  d e  o r g a n i s m o s
n a c i o n a l e s  d e  I S O  y  o r g a n i z a c i o n e s  d e  
e n l a c e  s o b r e  s u s  p r o c e s o s  i n t e r n o s  p a r a
l a  p a r t i c i p a c i ó n  d e  l a s  p a r t e s  i n t e r e s a d a s
y  l a  t o m a  d e  d e c i s i o n e s  p o r  c o n s e n s o .  E l  
p r o c e s o  d e  r e c o l e c c i ó n  d e  a p o r t e s  y  e l  
r e s u m e n  d e  o b s e r v a c i o n e s  d e  e s o s  a p o r t e s  
s e  d e t a l l a n  e n  e l  a n e x o  A  d e l  p r e s e n t e  
d o c u m e n t o .  A  t r a v é s  d e  l a  c o n s i d e r a c i ó n
d e  e s t o s  a p o r t e s ,  e l  P E G  h a  d e s a r r o l l a d o

r a n  e n  l a  S e c c i ó n  3  d e l  p r e s e n t e  d o c u m e n t o .

E l  C o m i t é  d e  l a  O M C  s o b r e  O b s t á c u l o s
T é c n i c o s  a l  C o m e r c i o  h a  e s t a b l e c i d o
c i e r t o s  p r i n c i p i o s  p a r a  e l  d e s a r r o l l o  d e  
n o r m a s  i n t e r n a c i o n a l e s  q u e  d e b e n  s e r  
o b s e r v a d o s  c u a n d o  s e  e l a b o r a n n o r m a s ,  
g u í a s  y  r e c o m e n d a c i o n e s  i n t e r n a c i o n a l e s ,
p a r a  g a r a n t i z a r  l a  t r a n s p a r e n c i a ,  a p e r t u r a ,  

n e n c i a ,  c o h e r e n c i a ,  y  a b o r d a r l a s  p r e o c u -
p a c i o n e s  d e  l o s  p a í s e s  e n  d e s a r r o l l o .  L a
r e f e r e n c i a  c o r r e c t a  d e l  d o c u m e n t o  d e  
O M C / O T C  d e  l a  p r e s t a c i ó n  d e  e s t o s  p r i n c i -
p i o s  s o n  l a s  D e c i s i o n e s  y  R e c o m e n d a c i o n e s
a d o p t a d a s  p o r  e l  C o m i t é  d e  l a  O M C  s o b r e
O b s t á c u l o s  T é c n i c o s  a l  C o m e r c i o  d e s d e  e l
1  d e  e n e r o  d e  1 9 9 5 ,  A n e x o  B .
G / T B T / 1 / R e v . 9 ,  8  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 0 8 .
E s t o s  p r i n c i p i o s ,  e s p e c i a l m e n t e  e n  r e l a c i ó n
c o n  l a  t r a n s p a r e n c i a ,  a p e r t u r a ,  i m p a r c i a l i d a d
y  c o n s e n s o ,  c o m u n i c a n i d e a s  i m p o r t a n t e s
q u e ,  d e  a p l i c a r s e  p o r l o s  o r g a n i s m o s  d e
n o r m a l i z a c i ó n ,  c o n t r i b u y e n  a  l a  c r e d i b i l i d a d
d e  l o s  p r o c e s o s  i n t e r n o s  d e  l o s  o r g a n i s m o s  
n a c i o n a l e s  d e  n o r m a l i z a c i ó n  d e  I S O  y  d e  l a s
o r g a n i z a c i o n e s  i n t e r n a c i o n a l e s  d e  e n l a c e .
P o r  l o  t a n t o ,  e s t a s  i d e a s  h a n s i d o  i n c o r p o r a -
d a s  e n  e l  d e s a r r o l l o  d e  l o s  p r i n c i p i o s  y  l a s

d e l  p r e s e n t e  d o c u m e n t o .   

U n o  d e  l o s  p u n t o s  f u e r t e s  d e l  s i s t e m a  I S O  
e s  l a  d i v e r s i d a d  q u e  e x i s t e  e n t r e  l o s  O N N
y  l a s o r g a n i z a c i o n e s  d e  e n l a c e .  E s t a  d i v e r s i -

c a ,  n ú m e r o  d e  f u n c i o n a r i o s  o  e n  l o s  p r e s u -
p u e s t o s  t o s  a n u a l e s  d e l  O N N  o  l a s  o r g a n i z a -
c i o n e s  d e  e n l a c e ,  s i n o  t a m b i é n  e n  l a  v a r i e -
d a d  d e  e n f o q u e s  q u e  e m p l e a n  q u e  p u e d e n  
s e r  a d e c u a d o s  p a r a  a p o y a r  s u  p a r t i c i p a c i ó n
e n  l a  e l a b o r a c i ó n  d e  n o r m a s  I S O .

Las  di ferencias  de enfoques  pueden darse  por  
muchas  razones ,  y  pueden basarse  en los  d i fere-
ntes  modelos  de operación de la  organización,
la  d inámica de las  partes  interesadas  o  de los  
recursos  disponibles .  Aceptar  y  compart i r  la

enr iquece e l  proceso tota l  de  ISO,  mientras  que

todas  las  partes  puedan inhibir  la  creat iv idad,  la  
innovación y  e l  compromiso de importantes
agentes  del  mercado en e l  t rabajo  de ISO.  Se  

de e laboración de normas sobre  la  base del
respeto mutuo y  la  colaboración construct iva  
entre  todas  las  partes  involucradas .  Por  lo  tanto,  
la  ISO,  los  ONN y  las  organizaciones  de enlace

de enfoque y  de respeto mutuo.

Dentro de los  documentos  e laborados para  esta
tarea del  PEG de ISO/TMB,  se  espera  l legar  a  un 
equi l ibr io  entre  los  pr incipios  y  or ientaciones  de

los  enlaces  y  reconocer  y  respetar  la  soberanía  de
los  ONN y  las  organizaciones  de enlace para
determinar  sus  procesos .

d a d  s e  d a  n o  s ó l o  e n  l a  u b i c a c i ó n  g e o g r á � -
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Sección 3
Principios y orientaciones sobre la participación de las partes interesadas 
y la toma de decisiones consensuadas con las organizaciones de enlace de ISO

3.1 Participación de las partes 
interesadas en nuevos 
proyectos de ISO 

Esta  sección inc luye pr incipios  y  or ientacio-
nes  que permiten a  los  ONN de ISO evaluar  
su  nivel  de  interés  en y  apoyo para  los  nue-
vos  t rabajos  propuestos  en ISO que no se  
re�eren a  comités  de ISO existentes  y  en la  
ausencia  de un comité  nacional  ex istente  y  
re levante  en e l  ONN.

Principios
3.1P1 Para los nuevos proyectos de ISO, el  

proponente de la iniciativa deberá 
indicar la gama de organizaciones y 
grupos de partes interesadas que 
apoyan la iniciativa, así  como aque-
llos que, de acuerdo con sus intereses 
y necesidades identi�cadas, como mí-
nimo deberían participar en su desa-
rrollo con el �n de facil itar la acuer-
dos de creación de consenso nacional.

3.1P2 La gama de las partes interesadas 
nacionales relevantes a ser involu-
cradas dependerá en el tema de ISO 
y puede variar de un tema a otro.

3.1P3 Los ONN de ISO deberán comprome-
terse a informar y solicitar la opinión 
de una amplia gama de partes intere-
sadas nacionales en cualquier proyec-
to nuevo de ISO cuando este se 
proponga.

3.1P4 Se debe dar igualdad de acceso a la 
información e igualdad de oportuni-
dades a todas las partes interesadas 
nacionales pertinentes para realizar 
aportes.

3.1P5 Se debe proporcionar información 
sobre los nuevos proyectos de ISO a 
las partes interesadas nacionales en el 
momento oportuno y en la primera 
oportunidad apropiada para que todas 
las partes interesadas nacionales perti-

nentes puedan acceder a la información, 
determinar su interés en ella y aportar 
e�cazmente dentro de los plazos.

3.1P6 Los ONN de ISO deberán prever una serie 
de enfoques para apoyar la participación 
de las partes interesadas de forma oportuna 
y e�caz y la participación sobre la base de 
las necesidades de las partes interesadas.

3.1P7 Los ONN de ISO deben buscar aportes que 
representen las perspectivas organizaciona-
les (por ejemplo, empresas,  organizaciones, 
asociaciones comerciales,  agencias guberna-
mentales,  grupos de intereses de consumi-
dores,  etc.)  y/o el punto de vista de expertos 
a título individual.

3.1P8 Los ONN de ISO deben comprometerse a 
basar sus decisiones sobre la conveniencia 
de apoyar la propuesta del nuevo trabajo y 
su nivel de participación en la actividad de 
ISO (P u O) en función de los aportes recibi-
dos de las partes interesadas nacionales.

3.1P9 Los comentarios presentados por los ONN 
deben re�ejar el consenso nacional en lugar 
de una recopilación de todos los comentarios 
expresados a nivel nacional.  Se debe evitar la 
presentación de comentarios redundantes o 
incluso contradictorios.

Orientaciones
Para ayudar en la consecución de estos principios, las 
siguientes orientaciones pueden ser útiles:

3.1G1 Los miembros de ISO deberían llevar a cabo 
una consulta nacional con todas las partes 
interesadas. Esto podría llevarse a cabo a 
través de un enfoque por etapas tales como:

a)

 

Identi�cación de las potenciales partes 
interesadas - Además de los procesos 
internos, los anuncios y las reuniones 
generales, se anima a los ONN a buscar la 
inclusión de partes interesadas potencial-
mente relevantes de organizaciones de 
comercio, otras organizaciones, agencias 
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gubernamentales, grupos de usua-
rios/consumidores que pueden 
complementar el conocimiento del 

caso de  un nuevo campo de norma-
lización

b) Proporcionar a las partes interesadas 
información sobre el proyecto pro-
puesto 

c)
 

Recopilar retroalimentación de las 
partes interesadas con respecto a si  
existe una necesidad de la(s) Nor-
ma(s) Internacional(es) propuesta(s).  
Esto podría hacerse a través de apor-
tes por correo o correo electrónico, 
o mediante la realización de un taller 
o una reunión física, teleconferencia 
o discusión en línea del proyecto de 
Norma(s) Internacional(es)

d)

 

deseen participar en el nuevo trabajo 
de ISO de forma continua.

3.1G2 Una vez que las partes interesadas han 
participado en el proceso y han contri-
buido con sus opiniones y comentarios 
a la propuesta, sobre la base de los 
aportes recibidos, la persona responsa-
ble dentro del ONN debe desarrollar la 
respuesta más indicada para su revisión 
y aprobación de la posición y comenta-
rios del ONN sobre la propuesta de ISO.

3.1G3 Hay muchas maneras de involucrar a las 
partes interesadas relevantes,  tanto de 
manera proactiva como pasiva. Por 
ejemplo, si  su organización tiene una 
página web, los detalles de la propues-
ta deben ser colocados en el sitio y una 

hacer a través de avisos en publicacio-
nes relevantes,  artículos de noticias en 
l ínea para estimular la discusión, y a 
través de sectores ya establecidos en 
los ONN. Por otra parte,  se debe lograr 
la difusión activa y las comunicaciones 

Las partes interesadas que requieran 

ciamiento.

3.1G4 Un ONN que recién se integra en la 
participación activa en el sistema ISO 
podría solicitar asesoramiento y las 
mejores prácticas de otros ONN que 
han tenido considerable experiencia 
hasta la fecha.

3.2 Participación y toma de decisiones 
consensuadas de las partes 
interesadas en el trabajo de ISO 

Esta  secc ión inc luye  pr inc ip io s  y  or ientac iones para 
apoyar  los  es fuerzos  de  los  ONN re lac ionados  con 
involucrar  a  los  grupos  de  interés  y  en  la  toma de 
decis iones  consensuadas  en e l  desarrol lo  de  las  
pos ic iones  nac ionales  sobre  e l  t rabajo  de  ISO de 
forma cont inua.

Principios
3.2P1 El enfoque por el cual un ONN determina su 

posición nacional es decisión del ONN.

3.2P2 El  ONN debe establecer  un procedimien-
to adecuado para  e laborar  las  posic iones
nacionales  y  comentar ios  sobre e l  t rabajo
de ISO,  as í  como para  determinar  la  repre-
sentación del  ONN en las  reuniones  de ISO.
Se recomienda que se  formen comités
espejo nacionales  (CEN)  s iempre que sea
posible ,  pero a lgunos ONN pueden deter-
minar  sus  posic iones  nacionales  por  otros  
medios .  

3.2P3 Algunos ONN ya cuentan con comités  na-
c ionales  en un campo donde los  nuevos  
proyectos  internacionales  ya  están en 
marcha y  e l  ONN debe usar  este  comité  
nacional  ex istente en una condic ión de 
CEN,  s i  está  interesado en serv i rse  de esa  
capacidad y  en condic iones  de cumpl i r  
con los  requis i tos  de dicho rol .

3.2P4 Las diferencias de enfoques pueden basarse en 
diferentes modelos operativos, la dinámica 
nacional o los recursos disponibles. Indepen-

es vital es que el desarrollo de la posición nacional 
sea informado, y responda a los aportes obtenidos 
de las partes interesadas nacionales pertinentes.

3.2P5 Una descr ipción de cómo el  ONN determina 
sus  posic iones  nacionales  debe estar  públ i -
camente accesible  para  todas  las  partes  
interesadas  nacionales  o  puestos  a  su  dispo-
s ic ión bajo  pet ic ión.

3.2P6 Es  responsabi l idad del  ONN l legar  a  una po-

puntos  de v ista  de la  var iedad de sus  grupos 
de partes  interesadas  nacionales  que t ienen 
un interés  legít imo en e l  tema de ISO.

ONN.  Esto se  da epecia lmente en e l  
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A veces  e l  desarrol lo  de una posi -
c ión nacional  puede requer i r  la
consideración de los  intereses  de
las  partes  interesadas  en otros
comités  espejo nacionales  re la-
c ionados.

3.2P7

3.2P8 Las  decis iones  a l  inter ior  del  ONN
deben ser  tomadas con base en 
e l  pr incipio  de consenso y  esas
decis iones  deben considerar  cui -
dadosamente e l  equi l ibr io  de inte-
reses  a  t ravés  de los  aportes  reco-
lectados de las  partes  interesadas
nacionales .

3.2P9 Todas las partes interesadas naciona-
les pertinentes deben tener igual acceso 
a la participación en el proceso del 
ONN para el desarrollo de las posiciones
nacionales, y se debe asegurar un trato 
justo y equitativo y una consideración 
en ese proceso a todos los actores 
nacionales que participan formalmente 
en el proceso del ONN.

3.2P10 Todas  las  partes  interesadas  nacio-
nales  y  los  procedimientos  del
ONN deben estar  comprometidos
con el  desarrol lo  de una posic ión 

entre  las  múlt iples  partes  intere-
sadas  y  las  categor ías  de partes
interesadas .

3.2P11 Cuando se  logra  e l  consenso entre
las  partes  interesadas  dentro de
un ONN sobre cuest iones  de con-
tenido técnico y  en una posic ión 
nacional  sobre e l  t rabajo de ISO,  
se  espera  que e l  ONN presente la
posic ión de consenso de las  partes
interesadas  y  los  comentar ios  téc-
nicos  a  ISO,  de conformidad con
los  procedimientos  establecidos .
Se reconoce que en ocas iones  un 
ONN pueda requer i r  hacer  revis io-
nes  editor ia les  por  razones  pol í t icas
o jur ídicas .

3.2P12 Los  comentar ios  presentados por

nacional  en lugar  de una recopi la-
c ión de todos los  comentar ios
expresados a  nivel  nacional .  Se
debe evitar  presentar  comentar ios
redundantes  o  incluso contradicto-
r ios .

3.2P13 Cuando se  a lcanza e l  consenso dentro
de un ONN en una posic ión nacional
sobre e l  t rabajo de ISO,  todas  las  partes
interesadas  nacionales  pert inentes  deben
respetar  y  apoyar  esta  posic ión de consen-
so nacional  en las  act iv idades  de ISO y
en las  reuniones  de ISO,  y  no deben expre-
sar  sus  opiniones  dentro de la  act iv idad
de ISO que puedan l imitar  e l  éx i to  de la
posic ión de consenso nacional .

3.2P14 Cuando no se  puede lograr  e l  consenso
y una objeción fundamental  no puede
ser  superada,  es  importante que e l  ONN
tenga un procedimiento de resolución de
disputas  o  apelaciones .

3.2P15 Si  todos los  esfuerzos  por  lograr  un con-
senso sobre una posic ión nacional  fa l lan
y cuando no hay por  tanto ningún acuerdo
sobre una posic ión nacional ,  se  debe pre-
sentar  a  ISO una posic ión de abstención.

3.2P16 Un miembro P  de un comité  de ISO debe-
r ía  representar  e l  más ampl io  interés  nacio-
nal .

3.2P17 Si  un miembro de ISO está  sol ic i tando
una membresía  P  en un comité ,  debe estar
en capacidad de determinar  una posic ión
de consenso nacional  mediante un CEN o
proceso equivalente .

3.2P18 Si el interés nacional es muy limitado (por 
ejemplo una o un número muy pequeño de 
partes interesadas) en el ámbito de la norma-
lización, se recomienda buscar una membresía
como observador O. Un ONN puede buscar una 
membresía como Participante P en la actividad
de ISO siempre que el limitado nivel de interés 
representa a los actores nacionales existentes y
pertinentes.

3.2P19 Los  comités  de ISO y  sus  l íderes ,  los  ONN
y las  organizaciones  de enlace y  sus  dele-
gados y  expertos  deben respetar  las  posi -
c iones  de consenso presentadas  por  los
ONN y  enlaces .  Los  ONN con preocupacio-
nes  con respecto a  la  credibi l idad de la
posic ión de consenso sobre otro  ONN,
basada en e l  proceso para  desarrol lar
esa  posic ión,  debe proseguir  sus  preo-
cupaciones  a  t ravés  de un diá logo directo
bi lateral  entre  e l  ONN en cuest ión.
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3.2P20 El  ONN debe evaluar  per iódicame-
nte sus  procesos  y  procedimientos  
para  la  part ic ipación de las  partes  
interesadas  y  la  toma de decis iones  
de consenso sobre e l  t rabajo de ISO,  
y  t ratar  de mejorar  de forma cont i -
nua según sea necesar io .

Orientaciones
Para ayudar en la consecución de estos principios, las 
siguientes orientaciones pueden ser útiles:

3.2G1 El consenso se de�ne en las Directivas 
ISO/IEC, Parte 1 como: “Un acuerdo 
general,  que se caracteriza por la 
ausencia de oposición a cuestiones de 
fondo por cualquier parte importante 
de los intereses afectados y por un 
proceso que implica la búsqueda de 
tomar en cuenta las opiniones de to-
das las partes interesadas y concil iar 
los argumentos en con�icto. El  con-
senso no implica necesariamente 
unanimidad”.

3.2G2 En la práctica,  el  consenso tiene su 
origen en el deseo de lograr la 
aceptación general y la aplicación de 
una norma dentro de su esfera de 
in�uencia prevista.  Esto implica tratar 
de asegurar que los intereses de 
todos aquellos que puedan verse 
afectados por ella se toman en cuenta 
y que las preocupaciones individuales 
son cuidadosamente equilibradas y 
justas contra el interés público general.

3.2G3 El logro de un consenso implica recono-
cer el interés general y a veces hacer 
ciertos compromisos. Se deben buscar 
argumentos a favor y en contra de la 
existencia de un proyecto de ISO en la 
etapa donde se considera la propuesta 
de proyecto y se toman medidas al res-
pecto. Sin embargo, una vez que un 
proyecto de ISO ha sido aprobado, to-
dos los ONN y los actores involucrados 
en el proceso se deben comprometer 
con el avance de la importancia mundial 
de la(s) Norma(s) Internacional(es) en el 
ámbito de aplicación acordado, y no 
deben tratar de obstaculizar su desarro-
llo. Cuando un miembro sostiene una 
objeción fundamental y la apoya con 
argumentos sólidos, estas preocupaciones 
deben ser tomadas en serio.

3.2G4 Los ONN tienen la obligación de considerar,  
y hacer un esfuerzo por resolver,  todas las 
opiniones expresadas.

3.2G5 Al establecer las posiciones nacionales sobre 
las Normas Internacionales ((borradores de 
comité (CD),  borradores de normas interna-
cionales (DIS),  borrador �nal de Normas 
Internacionales (FDIS)),  etc.)  es una buena 
práctica que el ONN identi�que para sus 
propios registros la gama de partes intere-
sadas que han participado en el proceso 
nacional de adopción de decisiones. Los 
procesos de ISO y temas de votación en 
todas las fases (propuesta, CD, DIS, FDIS) 
deben recordar a los ONN que deben llevar 
a cabo una amplia consulta de las partes 
interesadas en el desarrollo de posiciones y 
comentarios,  y pedirles que comprueben 
que lo están haciendo.

3.2G6 Cuando se ha establecido una posición na-
cional,  es una buena práctica que el ONN 
comunique esta posición nacional a todas 
las partes interesadas que han participado 
en su desarrollo.

3.2G7 El procedimiento para apelar las decisiones 
del ONN debe, como primer paso, promover 
el diálogo informal y abierto entre las partes 
interesadas para tratar de resolver los con-
�ictos a través de medios informales y no 
formales siempre que sea posible.

3.2G8 Cualquier proceso formal de apelación debe ser 
justo y transparente e incluir disposiciones para 
garantizar que los responsables de la toma de 
decisiones sean percibidos por las partes intere-
sadas como neutrales en el tema en cuestión.

3.2G9 El ONN podrá organizar reuniones nacionales,  
teleconferencias o discusiones en l ínea para 
ayudar en el desarrollo de las posiciones 
nacionales.  Todas las partes interesadas de-
berían tener la oportunidad de participar.

3.2G10 Nuevamente, como en el punto 3.1G4 ante-
rior,  un ONN nuevo en la participación 
activa en el sistema ISO podría solicitar 
asesoramiento y las mejores prácticas de 
otros ONN que han tenido considerable 
experiencia hasta la fecha.
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3.3 Participación nacional en 
reuniones de elaboración de 
normas ISO

Esta sección incluye los  pr incipios  y  or ien-
taciones sobre la  selección y  preparación (1)  
de los  miembros de la  delegación nacional  
que asisten a  reuniones de los  comités  téc-
nicos de ISO (TC) ,  los  comités  de proyecto 
(PC)  y  los  subcomités (SC) ,  y  (2)  expertos 
nacionales  que asisten a  las  reuniones de 
los  grupos de trabajo (WG) de ISO.

Principios
3.3P1 Las delegaciones nacionales y los 

expertos nacionales son nombrados 
por el ONN.

3.3P2 La identi�cación de las delegaciones 
y expertos del ONN debe darse den-
tro de un CEN o por medios equiva-
lentes,  en el ONN.

3.3P3 Todos las partes interesadas relevan-
tes e interesadas que son miembros 
del CEN deben recibir una considera-
ción justa y equitativa para servir 
como delegado o experto del ONN.

3.3P4 La delegación del ONN debe ser capaz 
de representar todos los aspectos de 
la posición acordada nacionalmente. 
Esto podría implicar que tengan más 
de un delegado en la reunión de ISO.

3.3P5 Se espera que todos los miembros de 
una delegación del ONN para una 
reunión de un TC/PC/SC de ISO hablen 
con una sola voz para defender la 
posición nacional del ONN.

3.3P6 Los expertos nacionales para un WG 
de ISO deben ser seleccionados sobre 
la base de sus conocimientos técnicos 
pertinentes.

Orientaciones
Para ayudar en la consecución de estos principios, 
las siguientes orientaciones pueden ser útiles:

3.3G1 Las delegaciones nacionales deben 
ser  seleccionadas de entre los miem-
bros del  CEN y deben participar acti-
vamente en la  labor del  CEN.

3.3G2 Los cr iterios de selección se pueden 
basar en una serie de factores,  por 
ejemplo,  conocimientos técnicos,  
habil idades de comunicación e�caces  

en el  lenguaje de la  reunión,  y  part icipación 
activa en la  labor del  CEN.

3.3G3 Los expertos nacionales deben ser seleccio-
nados y nombrados por el CEN. Aunque sean 
seleccionados por su conocimiento individual 
y conocimientos técnicos, los expertos deben 
ser conscientes de las posiciones nacionales 
con el �n de minimizar los con�ictos a medi-
da que el proyecto avanza. Los expertos del 
WG deben informar periódicamente a sus 
ONN o CEN sobre la marcha de los trabajos 
dentro del WG.

3.3G4 Es preferible que los individuos designados 
por las delegaciones nacionales y los expertos 
nacionales estén en condiciones de dedicar 
el  t iempo y los recursos necesarios.

3.3G5 Se debe preferir y alentar la continuidad 
de la participación en las delegaciones 
nacionales y como expertos del WG en todo 
el ciclo de vida de un proyecto de ISO.

3.3G6 Todos los miembros de la delegación nacional 
o los expertos de WG con una necesidad �nan-
ciera deben tener un acceso justo y equitativo, 
y la consideración de dicho �nanciamiento de 
cualquier fuente. No se debe asumir que el 
ONN por sí mismo será capaz en todos los casos 
de aportar esos fondos. Cualquier fuente para 
dichos �nanciamientos, debería disponer de 
procedimientos establecidos para la adminis-
tración del programa de �nanciamiento, el 
proceso de solicitud para adquirir el �nancia-
miento y los criterios para la aprobación de las 
solicitudes de �nanciamiento. Estos procedi-
mientos deben ser abiertos, transparentes y 
accesibles a cualquiera de las partes pertinentes 
para el fondo.

3.3G7 Las delegaciones nacionales deben selec-
cionar a un jefe de la delegación. Si  otro 
delegado puede hablar sobre un tema con 
mayor e�cacia que el jefe de la delegación, 
el  jefe de la delegación deberá tratar de 
ser reconocido para hablar y luego solicitar 
al  otro delegado hablar por él o ella.

3.3G8 Los miembros de las delegaciones naciona-
les y los expertos del WG deben tener 
competencia l ingüística su�ciente para 
comunicarse e�cazmente en el entorno del 
comité de ISO en particular o WG.
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3.3G9 La preparación de las delegaciones
nacionales y los expertos nacionales 
antes de las reuniones deben incluir:

a)  Un informe por parte del  CEN sobre
las posiciones nacionales (esto puede 
ocurrir  a  través de una reunión f ís ica,
teleconferencia o un debate en l ínea)

b)
 

Formaciones formales o informales so-
bre las reglas y procedimientos de ISO 
(por ejemplo,  Directivas de ISO/IEC)

c)

 

Acceso a la documentación,  actas de 
reuniones y cualquier otro documento 
que sea relevante para el  tema técnico 
y la reunión.

3.3G10 Las delegaciones nacionales y los exper-
tos nacionales deben mantener una es-
trecha comunicación, que debe incluir 
informes de los miembros de la delega-
ción nacional o expertos nacionales al 
ONN o CEN luego de la reunión interna-
cional.

3.3G11 El ONN y CEN deben considerar muy 
cuidadosamente si  deben permitir  que 
uno o un número muy reducido de dele-
gados de una sola organización repre-
senten al ONN en una reunión de ISO 
cuando la(s) organización(es) puede(n) 
ser lo(s) único(s) actor(es) interesado(s) 
al  interior del ONN.

3.3G12 Si un nuevo asunto que requiere una acción 
en la reunión no se ha comunicado debi-
damente al comité antes de la reunión, la 
delegación nacional debe buscar que dicha 
acción se aplace hasta que puedan realizarse
todas las consultas nacionales efectivas a
todos los ONN que son miembros P.

3.3G13 El ONN y/o sus CEN deben proporcionar 
a sus delegados y expertos orientaciones

ciación que tienen con respecto a la
posición de consenso nacional y los 
comentarios en una TC, SC o reunión 
del WG de ISO. Además, el  ONN y/o sus 
CEN deben asesorar a los delegados y 
los expertos en cuanto a sus posiciones 

ción a las posiciones y comentario de 
otros ONN.

3.4 Establecimiento y funcionamiento 
de comités espejo nacionales

Esta  secc ión inc luye  los  pr inc ip ios  y  or ientac io-
nes  para  los  CEN de los  ONN para  e l  t rabajo  de  
ISO,  para  los  ONN que optan ut i l i zar  un enfoque 
de CEN.

Principios
3.4P1 Los procedimientos internos para el estable-

cimiento y funcionamiento de los CEN deben 
existir y deben ser públicos.

3.4P2 Para los ONN que forman un CEN, este de-
be establecerse lo antes posible en el  pro-
ceso para asegurar que el  ONN está en con- 
diciones de responder al  proceso de ISO.

3.4P3 Algunos ONN ya cuentan con comités
nacionales en un campo donde los nuevos
proyectos internacionales ya están en
marcha y el  ONN debe usar este comité
nacional  existente en una condición de 
CEN,  s i  está interesado en servir  en esa 
capacidad y en condiciones de cumplir  
con los requisitos de dicho rol .

3.4P4 El ONN debe hacer todo lo posible para

rían participar en el CEN, y se debe contactar 
a las partes interesadas que el ONN ha com-
prometido con anticipación al proceso, en 
esta etapa para asegurar la continuidad.

3.4P5 La composición del  CEN debe demostrar 
la  participación de las organizaciones
representativas a través de las partes 
interesadas que tengan un interés legít i-
mo en el  tema de ISO.

3.4P6 Todos los miembros del  CEN deben
tener iguales derechos de participación 
e igualdad de acceso a la  información 
pertinente.

3.4P7 Se debe tratar de lograr un equilibrio con 
respecto a la composición del CEN. Deberían
existir procedimientos para proteger contra
el dominio por cualquier parte interesada o 
de una categoría de parte interesada.

3.4P8 Una vez que el  comité espejo ha
establecido la composición del  comité
debe ser revisada periódicamente y las 
partes interesadas adicionales podrán
ser invitadas a participar en todo el  ciclo
de vida del  trabajo de ISO.
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3.4P9 El  ONN debe proporcionar información 
adecuada,  asesoría o capacitación en
materia de normalización de ISO a to-
dos los miembros del  CEN.

3.4P10 La formación del  CEN debe ser apro-
bada por el  ONN, por ejemplo por la
alta administración o por un grupo de
gobierno formado por las partes inte-
resadas.  

3.4P11 El  CEN debe mantener registros de
sus decisiones.

Orientaciones
Para ayudar en la consecución de estos principios, las
siguientes orientaciones pueden ser útiles:

3.4G1 Las partes interesadas relevantes a ser 
contactadas e invitadas a participar
dependerán de la materia objeto de la 
actividad de ISO. Los ejemplos de cómo 
se puede abordar esto pueden incluir
consultas,  búsquedas en Internet,  en 
redes, enfoques personales,  avisos,  etc.

3.4G2 Para que la alta administración del 
ONN o grupo de gobierno conformado 
por las partes interesadas apruebe la 
creación del CEN, se debe facil itar la 
siguiente información:

a)

 act iv idad de ISO;

b)
 

Alcance de la  act iv idad propuesta 
por  ISO

c)  La membresía propuesta para el  CEN

d) Una declaración clara del  nivel  de 
participación (P u O) en la actividad
de ISO

e) Un programa de trabajo o plan de 
negocios de la  actividad de ISO

f ) 

y  operar el  CEN.

3.4G3 A los efectos de la apertura y transpa-
rencia,  el  procedimiento para el esta-
blecimiento de un CEN debe estar a
disposición del público (por ejemplo, 
a través de la página web del ONN, pre-
sentaciones, comunicaciones de los 
expertos dentro de la comunidad, etc.)

3.4G4 Se debe alentar a los miembros del CEN a
desarrollar sus conocimientos sobre las 

operaciones y procedimientos de normaliza-
ción. Esto podría lograrse a través de paquetes 
de información introductorios, sesiones de
formación y educación, programas de tutoría,
herramientas informáticas, etc.

3.4G5  El proceso de desarrollo del consenso de los
ONN y CEN debe estar abierto a todos los 
que están directa y materialmente afectados
por la actividad de normalización en cuestión.
Cualquier parte interesada puede contribuir a
través de la consulta y comentarios públicos sin 
formar parte del CEN, si lo desea, pero es la 
responsabilidad del CEN desarrollar las posi-
ciones de consenso nacional. Esto incluye la 
obligación de considerar los aportes recibidos
de la consulta y comentarios públicos. No 

para la participación. Si se carga una cuota de 
participación, esta debe ser razonable y
justa. Se recomienda una exención o reduc-
ción de cuotas. Cuando se conocen poten-

participantes (representados) de las partes 
interesadas, esta información deberá ponerse 
a disposición como sea apropiado.

3.5 Liderazgo de los comités 
espejo nacionales

Esta  secc ión inc luye  pr inc ip ios  y  or ientac iones  

formación de  los  pres identes  y  secretar ios  de
los  CEN,  para  aquel los  ONN que optan por  
ut i l i zar  un enfoque de CEN.

Principios

3.5P1 La e lección del  pres idente y  secretar io  
de un nuevo CEN deber  darse  tan pron-
to como sea posible  después de la  crea-
c ión del  nuevo comité  de ISO y  se  tome
la  decis ión de establecer  un nuevo CEN.

3.5P2 Una vez que se aprueba el establecimiento
del CEN, se le puede asignar al ONN o a un
grupo de gobierno de las partes interesadas 
la función de secretaría del CEN a un miembro
del personal interno o subcontratar la función
de secretaría a una organización externa.
Cuando la función de secretaría del CEN es 

entre el ONN y la organización externa, y
debe haber un monitoreo continuo por parte 
del ONN, para garantizar un buen rendimiento.
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Los presidentes del CEN se seleccionan 
sobre la base de su capacidad de dirigen-
cia, buena voluntad y disponibilidad de
compromiso por toda la duración de un 
proyecto, conocimiento de la materia y 
comprensión de ISO. Siempre que sea
posible, los presidentes deben ser selec-
cionados de entre los miembros del CEN.

3.5P3

3.5P4 Los  secretar ios  del  CEN se  seleccio-
nan sobre la  base de su conocimi-
ento de las  reglas  y  procedimientos
de ISO,  la  d isponibi l idad de recursos

voluntad de que se  comprometan por
toda la  duración de un proyecto.

3.5P5 El  pres idente y  e l  secretar io  del  CEN
tienen la  responsabi l idad pr imordia l
de actuar  de manera  neutra l  para
faci l i tar  la  toma de decis iones  del
CEN y  asegurar :  que todas  las  partes
interesadas  en e l  CEN tengan acceso 
justo y  equitat ivo a  la  información,
que t ienen la  oportunidad de hacer
aportes ,  y  que se  considera  sus  opinio-
nes  en e l  desarrol lo  de la  posic ión 
nacional .

Orientaciones

Para ayudar en la consecución de estos principios,
las siguientes orientaciones pueden ser útiles:

3.5G1 El proceso de selección para los pre-
sidentes y secretarios del CEN es una 
parte muy importante en el estable-
cimiento de un efectivo CEN. Por esta 
razón, se deben tomar medidas para 
garantizar que la selección sea bien 
informada, por ejemplo, poniendo 
claramente el tema en la agenda de la 
primera reunión.

3.5G2  Los presidentes y secretarios del CEN
son designados por el ONN, en algunos 
casos sobre la base de una nominación 
y proceso de aprobación en el CEN.

3.5G3 La efectiva capacidad de presidir es una 
de las habilidades más importantes para 
un presidente de CEN. Estas habilidades 
incluyen el manejo de los procesos de to-
ma de decisiones del CEN, resolución de
desacuerdos de forma efectiva, guiar el 
CEN a un consenso, y la gestión de reunio-

nes y debates que cruzan las categorías y
perspectivas de las partes interesadas. La 
capacitación para los presidentes de CEN
debería centrarse, entre otras cosas, en la 
mejora de estas habilidades.

3.5G4 Un amplio conocimiento de las reglas y
procedimientos de ISO son las habilidades 
más importantes para los secretarios de CEN.
Esto incluye el conocimiento de las Directivas
ISO/IEC, la capacidad de utilizar las herramien-
tas informáticas necesaria y buenas habilidades 
de redacción. La capacitación para secretarios
debe, centrarse, entre otras cosas, en la mejora 
de estas habilidades.

3.5G5 La formación para los presidentes y los secretarios
se puede proporcionar a través de cualquier de los
medios tales como manuales, seminarios, talleres, 
cursos de formae formae f ción, y asesy asesy oramiento individual a
petición. Esto también incluye garantizar que el CEN
esté bien informado sobre las tareas que se espera
de los presidentes y secretarios.

3.5G6 Puede ser útil  para el ONN facil itar el  inter-
cambio de información entre los presidentes 
y secretarios entre todos los CEN del ONN,
para promover el intercambio de experien-
cias y buenas prácticas.  Esto se puede hacer
a través de seminarios y talleres a través de 
herramientas en l ínea.

3.5G7 Los ONN tienen la responsabilidad de ga-
rantizar que los presidentes y secretarios 
sean conscientes de sus funciones y res-
ponsabilidades tanto a nivel nacional e
internacional.

3.5G8 Los ONN también deben asegurarse de 
actualizar periódicamente a los presiden-
tes y secretarios sobre las novedades o
cambios (por ejemplo, Directivas de 
ISO/IEC) que puedan afectar la labor del
CEN.
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Anexo A
Tarea 2 del PEG – Metodología de recolección de contribuciones y 
resumen de observaciones

Para recolectar los aportes para consideración y
producción de la Sección 3 del presente documen-
to, el Secretario General de ISO envió una carta a
todos los miembros plenos de ISO, invitándolos a
que presenten su opinión sobre una serie de pre-
guntas a través de una herramienta de encuestas
en línea. De los aproximadamente 100 miembros 
plenos de ISO que recibieron esta invitación, 41
respondieron. Esto fue considerado como una muy
buena respuesta a la encuesta, y, en particular, cabe
señalar que las respuestas mostraron una muy
buena distribución de los países desarrollados y en

L o s  e l e m e n t o s  n u m e r a d o s  q u e  s e  p r e s e n -
t a n  a  c o n t i n u a c i ó n  r e p r e s e n t a n  l a s  p r e -
g u n t a s  e l a b o r a d a s  a  l o s  o r g a n i s m o s  n a c i o -
n a l e s  d e  I S O ,  y  d e s p u é s  d e  c a d a  p r e g u n t a
s e  e n c u e n t r a n  e l  r e s u m e n  d e  o b s e r v a c i o -
n e s  d e l  P E G  s o b r e  l a s  r e s p u e s t a s  r e c i b i d a s .

1) I n i c i o  d e  u n  n u e v o  t r a b a j o  d e  I S O

1.1) Cuando se  embarca  ISO en un nuevo 
campo de normal izac ión,  y  en  ausen-
c ia  de  un comité  nac ional  pert inente ,
¿cómo procede e l  ONN a  evaluar  e l  
n ive l  de  interés ,  y  e l  apoyo a  esta
act iv idad de  ISO en su  país?

Resumen de observaciones : 
Una serie de buenas prácticas fueron iden-

real izan algún t ipo de involucramiento de
las partes interesadas para evaluar el  nivel
de interés en su país .  Unos cuantos l imitan 
sus consultas a una evaluación por parte 
del  personal  en sus respectivas organiza-
ciones.

2) Establec imiento de  comités  espejo  
nac ionales  de  ISO 

2.1)  ¿T ienen un procedimiento interno
para  la  creac ión de  comités  espejo  
nac ionales  para  las  act iv idades  de  
ISO?

Resumen de observaciones : 
Cuarenta de los 41 que respondieron tener
dicho procedimiento.

2.2) 
del  procedimiento.

Resumen de observaciones : 

las  respuestas.  Algunos optaron por no entrar
en detal les del  procedimiento,  pero informaron 
que se establece un comité,  s i  es  relevante.
En varias de las respuestas,  es evidente que el  
comité nacional  no se considera si  el  organismo
nacional  no es abordado por un agente externo
en lugar de un enfoque proactivo por el  organis-

de los encuestados no t ienen ninguno (o muchos)  
comités espejo nacionales.

2.3)  Indique si ,  y  cómo, este procedimiento 
está a disposición del  público.

Resumen de observaciones : 
Aparentemente en la mayoría de los casos,  los 
procedimientos se hacen públicos.  Si  el  proce-
dimiento no está disponible al  público,  todos 
los implicados en el  desarrol lo de la normalización
parecen conocer los detal les.

3) M e m b r e s ía  de l  co m it é  e s p e j o

3.1)
partes  interesadas  y  garant izan e l  
equi l ibr io  de la  part ic ipación en sus
comités  espejo?

3.2) ¿Cómo se  determina que las  partes
interesadas  estarán involucradas?

Resumen de observaciones :

 fundamental  para e l  establecimiento de posi -
c iones de consenso,  pero hay pocos procedi-

act iv idad y  se  presentaron algunos procedimien-
tos  con respecto al  equi l ibr io  de la  part ic ipación 
en las  respuestas  a  la  pregunta 3 .1 .
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Las  respuestas  a  la  pregunta 3 .2  indican que 
también hay di ferencias  entre  los  encuestados 
sobre el  t ipo de partes  interesadas que se  con-
tactan para  part ic ipar .

3.3) ¿Sus  procedimientos  permiten a  los  
nuevos  miembros  a  uni rse  a l  comité  
espejo  en cualquier  momento?

Resumen de observaciones :
 

Cuarenta de las 41 respuestas indicaron que 
nuevas partes interesadas pueden unirse a sus 
comités espejo en cualquier  momento.

3.4) Por favor,  describa los recursos especia-
les  o enfoques que apoyan la  part ic ipa-
ción de las  personas en los grupos de 
partes interesadas part iculares en el  
comité espejo.

Resumen de observaciones :

 

Las  respuestas  sobre esta  cuest ión representan 
un ampl io  espectro de aportes .  Algunos ONN 
respondieron que proporcionan un apoyo 
especia l ,  ya  sea en forma de capacitac ión y  
or ientación de los  delegados y  expertos  o  en 
la  forma de �nanciamiento para  apoyar  la  par-
t ic ipación en e l  comité  espejo .  Otros  ONN in-
dicaron que no proporcionan un apoyo especia l .

3.5) ¿Cómo abordan la  composic ión de los  
comités  espejo  en los  casos  en que exis -
te  un interés  l imitado,  pero fuerte  en su  
país  en e l  resultado de una Norma Inter-
nacional?

Resumen de observaciones :

 

Un número de ONN respondió que no t ienen 
procedimientos especiales para abordar esta 
cuestión.  Otros indicaron que sería poco pro-
bable que se forme un comité espejo y poco 
probable que el  ONN tome una part icipación 
activa en una actividad de ISO si  el  interés es 
tan l imitado.  Otros,  indicaron que conducir ían 
una mayor búsqueda para encontrar  más inte-
rés en part icipar,  o tratarían de continuar en 
la  medida de lo posible con el  escaso interés 
demostrado.

4) Tratamiento de diferentes temas técnicos 
de ISO en los comités espejo

4.1) ¿Enfocan la  creac ión y  la  composic ión 
del  comité  espejo  de  forma di ferente  
dependiendo del  tema y  e l  n ive l  de  par-
t ic ipac ión (P ,  O ,  etc . )?

Resumen de observac iones :
 Catorce encuestados indicaron que el los mane-

jan la creación y composición de los comités 
espejo sobre la base del  tema o nivel  de parti-
cipación,  y  25 de los encuestados indicaron que 
no lo hacen.

4.2) En caso a�rmativo,  indique los  detal les .

Resumen de observaciones :
 Algunos respondieron que el  proceso para el  

establecimiento de comités espejo es siempre 
el  mismo, pero los miembros o grupos de partes 
interesadas pueden ser diferentes en función del 
tema. Algunos encuestados indicaron enfoques 
diferentes en relación a la membresía O (observa-
dor),  y algunos indicaron que, en el  caso de los 
miembros O, puede que no creen comités espejo 
en absoluto.

5) L a  t o m a  d e  d e c i s i o n e s  e n  
l o s  c o m i t é s  e s p e j o

5.1) Por favor,  describa la  forma de tomar 
decis iones (por ejemplo,  por consenso,  
por votación,  los  requisitos para tomar 
decis iones)  en sus comités espejo.

Resumen de observaciones :
 La mayor ía  de las  respuestas  indicaron que 

las  decis iones  se  adoptan de acuerdo con el  
pr incipio  de consenso,  mientras  que a lgunos 
comités  espejo de ONN cuentan con procedi-
mientos  de votación que se  e jecutan cuando 
el  consenso esté  en duda.

5.2) Por favor,  describa lo que sucede dentro 
de sus comités espejo cuando no se puede 
l legar a  un acuerdo en una decis ión.

Resumen de observaciones : 
Una variedad de respuestas fueron proporciona-
das,  incluyendo la abstención cuando el  consenso 
no se alcanza,  se establece un procedimiento de 
votación si  no se alcanza el  consenso o no está 
claro,  y  en algunos casos,  se re�ere la  decisión 
�nal  sobre la  posición del  ONN a un miembro del  
personal  de la  alta dirección del  ONN.
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5.3)  Por favor,  describa cualquier  mecanismo
establecido para las apelaciones de las
decisiones adoptadas por los comités 
espejo.

Resumen de observaciones :
 

La mayoría  de las  respuestas de los  ONN indi-
caron que sus procedimientos para sus comités 
espejo nacionales contienen disposiciones para 
el  manejo de apelaciones.  Otros indicaron que 
no t ienen ningún procedimiento de este t ipo,  
pero que el  comité espejo nacional  s igue exa-
minando el  tema hasta que se resuelva.  Casi  
todas las  respuestas indican que las  apelacio-
nes son refer idas al  grupo principal  del  orga-
nismo que tomó la  acción que se apela.  Esto 
se puede extender hasta los  órganos de go-
bierno del  ONN. Uno de los entrevistados indi-
có que maneja las  apelaciones como si  fueran 
quejas de cl iente bajo un s istema de gest ión 
de cal idad ISO 9001.

6) Part ic ipación en reuniones de desarrol lo 
de normas ISO 

6.1) Por favor,  describa cómo seleccionan y
aprueban a los miembros de su delega-
ción nacional  para las  reuniones de TC,
PC y SC de ISO,  y  sus expertos naciona-
les para los WG de ISO.

Resumen de  o bservac iones :

 

En casi  todas las  respuestas ,  e l  comité espejo 
nacional  decide sobre los  miembros de la  de-
legación nacional  o  los  expertos del  ONN,  que 
asisten a  reuniones de ISO.

6.2) Por favor,  describa cómo se preparan
los miembros de su delegación nacional
para las  reuniones de TC,  PC,  SC de ISO.

6.3) Por favor,  describa cómo preparan a sus
expertos nacionales para las reuniones 
de WG de ISO.

Resumen de observaciones :

 

En respuesta a  las  preguntas  6 .2  y  6 .3 ,  la  ma-
yoría  de los  ONN indicaron que proporcionan 
toda la documentación pert inente del  comité 
o del  WG de ISO a los  delegados y/o expertos 
para celebrar  reuniones nacionales  antes  de
las  reuniones de ISO para discut ir  los  temas y  
determinar  las  posic iones y  comentar ios  que
se l levarán a  la  reunión.  Algunos ONN también 
ofrecen programas de formación especial izada
y sesiones de or ientación para la  preparación 
de los  delegados y  expertos.

6.4) Por favor,  describa los recursos especia-
les  o enfoques que apoyan la  part ic ipación
de las  personas en los grupos part iculares
de partes interesadas en las  reuniones del  
comité internacional .

Resumen de observaciones :

 

En general ,  las  respuestas  a  esta pregunta fueron 
s imilares  a  las  respuestas  dadas a  la  pregunta 3 .4
mencionada más arr iba.

7) E l  l id e r a z g o d e l  c o m i t é  e s p e j o

7.1) Por favor,  describa cualquier  procedimien-
to que tenga para la  selección y nombra-
miento de los presidentes y secretarios de 
los comités espejo.

Resumen de observaciones :
 

En general ,  la mayoría  de las  respuestas  indicaron
que los  presidentes de los  comités  espejo son 
seleccionados por los  miembros del  comité espejo 
sobre la  base de consideraciones tales  como:  
habi l idades de l iderazgo,  la  creación de consenso,  
la  capacidad y  los  conocimientos expertos de la  
mater ia  del  comité de ISO.  En general ,  se  as ignan
las  funciones de secretar ios  de los  comités  espejo
por la  dirección de los  ONN,  o a  la  gest ión de una
organización externa que administre  el  comité
espejo en nombre del  ONN.

7.2) Por favor,  describa los procedimientos que 

dades de los presidentes y  secretarios de los 
comités espejo.

Resumen de observaciones :

 

Muchos encuestados indicaron que sus procedi-
mientos de comité espejo contienen detal les  
sobre los  requis itos y  responsabi l idades de los  
presidentes y  secretar ios  de los  comités espejo.

7.3) Por favor,  describa los programas o act ivi-
dades que t ienen para la  formación o pre-
paración del  l iderazgo del  comité espejo.

Resumen de observaciones :

 

Varios de los encuestados indicaron que ofrecen
sesiones de orientación y cursos especial izados 
de capacitación para los l íderes de los comités
espejo.  Algunos ONN también organizan periódi-
camente conferencias de presidentes y secretarios 
de los comités espejo que ofrecen buenas oportu-
nidades para discutir  en grupo temas de interés
común y compartir  las  buenas prácticas.
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